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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
  
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil y el Decreto 
Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa AEROLINEA DEL 
CARIBE-PERU S.A.C. - AERCARIBE-PERU S.A.C., con Expediente Nº T-541237-2024, del 
12 de noviembre de 2024 solicita la Modificación del Permiso de Operación de Aviación 
Comercial: Transporte Aéreo No Regular Nacional de carga y correo otorgado mediante 
Resolución Directoral Nº 016-2021-MTC/12, del 12 de enero de 2021 modificada con 
Resolución Directoral N° 276-2021-MTC/12, del 08 de junio de 2021; en el sentido de variar 
el material aeronáutico, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
MATERIAL AERONÁUTICO: 
- ANTONOV AN-26, AN-32A, AN-32B, AN-74 
- BOEING 737-300, 737-400, 737-500, 737-600, 737-700, 737-800 
- GULFSTREAM-200 
 
        Lima, 27 de diciembre de 2024. 
 


